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MESA DE CONTRATACION EN SESION DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario La Paz, efectuada la calificación de la 
documentación presentada por los licitadores, decide solicitar subsanación de 
documentación a los siguientes licitadores: 

P.A. 40/2023 Servicio de asesoramiento técnico para la elaboración y ejecución del 
plan de inversiones en equipamiento de material sanitario e informático del 
Hospital Universitario “La Paz”.  

LICITADORES CON INCIDENCIAS: 

Gestión de Proyectos y Tecnología Médica, S.L.: Subsanar Anexo III; “Que, de 
resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al 
menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas 
alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.”  

Y “Que se trata de una empresa de 50 o más trabajadores y asume la obligación 
de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, y se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación 
ante el órgano de contratación cuando sea requerido para ello.” 

Se concede un plazo de 3 días hábiles, que finaliza a las 14:00 horas del día 18 de 
septiembre de 2023, para subsanar las incidencias descritas, debiendo presentar la 
documentación requerida, por vía telemática,  a través del siguiente correo: 
contratacion.hulp@salud. madrid.org 

Advirtiéndoles que la no subsanación de la documentación solicitada dentro del plazo 
concedido, será causa de inadmisión de la proposición. 

Esta  información se publica en el Tablón de anuncios electrónicos de la Comunidad de 
Madrid: www.madrid.org/contratospublicos  

LA SECRETARIA DE LA MESA CONTRATACION 
 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

a
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 

Firmado digitalmente por: ABAL LOPEZ GEMMA MARIA
Fecha: 2023.09.13 11:28


		2023-09-13T13:25:44+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




